
 

   

Tokio, Japón, 12 de octubre de 2025 
 
 
Señora 
Celinda Sosa Lunda 
Ministra de Relaciones Exteriores 
Estado Plurinacional de Bolivia 
Presente. - 
 
Asunto:  Memorial Colectivo sobre la atención consular en Japón 
 
De nuestra mayor consideración: 
 
Los abajo firmantes, ciudadanas y ciudadanos bolivianos residentes en distintas 
prefecturas de  Japón, nos dirigimos a su autoridad con el debido respeto para 
expresar nuestra profunda  preocupación y malestar frente a la situación de 
abandono que atraviesa nuestra comunidad  debido a la falta de atención 
adecuada por parte de la Embajada y su Sección Consular en Tokio. 
 
En una reunión abierta y participativa realizada el día 12 de octubre de 2025, de 
manera simultánea en los estados de Nagano, Tokio y Mie, hemos recogido 
testimonios de numerosos compatriotas que enfrentan serias dificultades para 
acceder a trámites esenciales, tales como la renovación de pasaportes, 
otorgamiento de poderes, emisión de certificados, legalización de documentos y 
otros servicios consulares básicos. 
 
Esta situación afecta de manera directa nuestros derechos ciudadanos, nos 
expone a riesgos legales y laborales, y genera un sentimiento de desprotección 
frente al Estado boliviano, al cual seguimos vinculados a pesar de la distancia 
geográfica. 
 
Por lo expuesto, solicitamos respetuosamente al Ministerio de Relaciones 
Exteriores: 
 

1. Que se adopten medidas inmediatas para garantizar un servicio consular 
regular, eficiente y accesible en Japón. 

2. Que se fortalezca el personal de la Embajada en Tokio, dotándola de los 
recursos humanos y técnicos necesarios para atender la creciente 
demanda. 

3. Que se evalúe la implementación de Consulados o en su defecto brigadas 
consulares itinerantes en las prefecturas donde reside un número 
significativo de bolivianos. 

4. Mayor transparencia y canales de comunicación: Que se informe 
periódicamente a la comunidad sobre gestiones y mejoras implementadas. 

5. Capacitación al personal consular para un trato digno y eficiente hacia los 
compatriotas. 

6. Creación de un Comité de Enlace entre Cancillería y representantes de la 
comunidad boliviana en Japón, que funcione como puente permanente. 

 
 



 

   

 
Adjuntamos a la presente carta las firmas de respaldo de las y los compatriotas 
asistentes, como testimonio de que esta demanda responde a una necesidad 
real, urgente y compartida por toda nuestra colectividad. 
 
Estamos convencidos de que la unión de nuestras voces y la atención de su 
autoridad harán posible encontrar soluciones concretas a esta problemática. 
Confiamos en que nuestro justo pedido recibirá la consideración y respuesta 
oportuna que merece. 
 
Sin otro particular, reiteramos a usted nuestra más alta estima y respeto. 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
Las y los ciudadanos bolivianos firmantes (ver Anexos de firmas). 
 


